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igualdad � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � 301

Modelo genérico de protocolo para la prevención y el tratamiento del acoso 
sexual y/o por razón de sexo en la empresa � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � 305

Acta de aprobación del plan de igualdad por el Pleno Corporativo (Sector Público) � � � 315
Formulario de comunicación/denuncia ante una posible situación de acoso 

sexual o por razón de sexo (Sector Público) � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � � 319
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PARTE I. NOCIONES BÁSICAS 
EN RELACIÓN CON EL 

PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN EN LAS AA.PP.

BLOQUE 1. Principio de igualdad y no 
discriminación en las AA.PP.

El art� 14 CE, prevé que «Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda pre-
valecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión».

En base al principio de igualdad ninguna persona trabajadora (perteneciente al 
sector público o privado) puede ser discriminado por razón de nacimiento, sexo, 
raza, religión o cualquier otra condición personal o social�

El principio de igualdad y no discriminación en las relaciones laborales cuenta 
con reconocimiento internacional expreso desde el 10 de diciembre de 1948, fe-
cha en la que la Asamblea General de las Naciones Unidas declaró que todos los 
seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y se les garantiza la 
protección contra todo tipo de discriminación� En concreto:

Declaración Universal de Derechos Humanos

Artículo 1.

«Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 
dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente 
los unos con los otros».

Artículo 7.

«Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual pro-
tección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discrimi-
nación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discrimi-
nación».

Para definir el alcance y contenido del principio de igualdad hemos de hacer obli-
gada referencia al tratamiento que la Constitución Española (CE) realiza del mismo:

El art� 1 CE, bajo la regulación “España se constituye en un Estado social y 
democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordena-
miento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político”, proclama 
junto a la libertad, justicia y el pluralismo político, la igualdad como uno de los 
valores superiores del ordenamiento jurídico nacional�
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El art� 9�2 CE, establece la obligación de los poderes públicos de promover 
las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los gru-
pos en que se integra sean reales y efectivas�

El art� 14 CE, prevé –constituyendo el núcleo central del derecho a la igualdad– 
que «Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discrimina-
ción alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión». En este caso, el 
artículo 14 de la Constitución contiene una cláusula general de igualdad de todos 
los españoles ante la ley; cuando existe una diferencia de trato en situaciones com-
parables, se rompe el equilibrio y el Derecho debe restaurar la igualdad�

Sobre este punto, la prohibición de discriminación por razón de sexo tiene su 
razón de ser en la voluntad de terminar con la histórica situación de inferioridad, en 
la vida social y jurídica, de la mujer� Por tanto, siguiendo unánimemente doctrina 
científica, la prohibición de discriminación entre sexos impone que la distinción 
entre los mismos sólo pueda ser utilizada excepcionalmente como criterio de dife-
renciación jurídica de trato entre los varones y las mujeres, resultando un principio 
también vigente en materia de empleo�

El art� 24�1 CE, asociado al derecho de tutela judicial efectiva en relación con 
el principio de igualdad, preceptúa que «Todas las personas tienen derecho a ob-
tener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e 
intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión»� En 
último lugar en relación con la introducción del concepto, el art� 35�1 CE, indica 
que «Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la 
libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una re-
muneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que 
en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo».

Con incidencia directa en la obra, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, recoge en su art� 14 que los trabajadores tienen derecho:

“i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, gé-
nero, sexo u orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, 
edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad 
en el trabajo, especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral 
y laboral.

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida perso-
nal, familiar y laboral.

j bis) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición 
y frente al uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización, así como a 
la desconexión digital en los términos establecidos en la legislación vigente en 
materia de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales”.

1.1. Aplicación transversal del principio de igualdad de trato 
y oportunidades

Ya el Tratado de Ámsterdam de 1997, incluyó en el Seno de la Unión Europea la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres como principio unificador de 
todas las políticas de actuación. De manera específica, la Estrategia Europea de 
Empleo aprobada en la Cumbre de Lisboa de marzo del 2000 explicitó la necesi-
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dad de hacer efectiva la transversalidad de género y, ese mismo año, la Estrategia 
Marco para la Igualdad de Género vino a significar el impulso decisivo para que la 
igualdad fuese el reto común a asumir por todas las políticas de los países miem-
bros de la Unión Europea�

El mandato de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres (en adelante “LOI”) en relación a la colaboración entre las 
Administraciones públicas, es claro (art� 21):

“1. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comuni-
dades Autónomas cooperarán para integrar el derecho de igualdad entre mujeres 
y hombres en el ejercicio de sus respectivas competencias y, en especial, en sus 
actuaciones de planificación. En el seno de la Conferencia Sectorial de la Mujer 
podrán adoptarse planes y programas conjuntos de actuación con esta finalidad.

2. Las Entidades Locales integrarán el derecho de igualdad en el ejercicio de 
sus competencias y colaborarán, a tal efecto, con el resto de las Administracio-
nes públicas”.

La transversalidad de género es la incorporación o aplicación del Principio de 
Igualdad de Trato y de Oportunidades entre mujeres y hombres a las Políticas Pú-
blicas, de modo, que se garantice el acceso a todos los recursos en igualdad de 
condiciones, se planifiquen las políticas públicas teniendo en cuenta las desigual-
dades existentes y se identifiquen y evalúen los resultados e impactos producidos 
por éstas en el avance de la igualdad real, convirtiendo a todos los organismos 
gubernamentales en elementos activos en el fomento de la igualdad entre mujeres 
y hombres desde sus respectivas áreas de actuación�

Todo lo anterior, llevado a la práctica, supone, de detectarse la desigualdad de 
género, el impulso de cambios a dos niveles diferenciados:

a) Sobre la actividad administrativa, realizando cambios procedimentales aten-
diendo a la situación y posición social de mujeres y hombres y sus necesidades�

b) Una revisión de las estructuras y formas de organización de la administración 
pública, impulsando un cambio estructural que erradique cualquier elemento en el 
que se fundamenten desigualdades sociales entre sexos.

1.2. Principio rector de las políticas públicas: transversalidad 
o “mainstreaming” de género

A la programación e implementación de acciones positivas contra la desigual-
dad por parte de los distintos Organismos Públicos se han ido sumando el esta-
blecimiento de planes de igualdad y, a última hora, la aplicación de la estrategia 
de mainstreaming o transversalidad del género en la programación y puesta en 
marcha de las políticas públicas�

Según el Consejo de Europa de 1998 la transversalidad de género o “mainstrea-
ming de género” (denominación en inglés) se define como:

“(…) la (re)organización, mejora, desarrollo y evaluación de los procesos po-
líticos para incorporar, por parte de los actores involucrados normalmente en 
dichos procesos, una perspectiva de igualdad de género en todos los niveles y 
fases de todas las políticas”.
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Dentro de la prevención de conductas discriminatorias y en la previsión de po-
líticas activas para hacer efectivo el principio de igualdad, la transversalidad se 
recoge en diferentes normas, nacionales e internacionales, encontrando su pilar 
fundamental en la LOI, cuyo art� 15 establece:

“El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres 
informará, con carácter transversal, la actuación de todos los Poderes Púbicos. 
Las administraciones públicas lo integrarán, de forma activa, en la adopción y 
ejecución de sus disposiciones normativas, en la definición y presupuestación 
de políticas púbicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de 
todas sus actividades”.

Esto, no se trata de una aplicación esporádica de medidas puntuales, sino de la 
aplicación de políticas transversales de género que supongan un cambio estruc-
tural y social, llevando la proyección del principio de igualdad sobre los diversos 
ámbitos del ordenamiento de la realidad social, cultural y artística en que pueda 
fundar la desigualdad� De ahí, la consideración de la dimensión transversal de la 
igualdad como seña de identidad del derecho antidiscriminatorio, y principio fun-
damental de la citada LOI�

Como pautas generales de actuación de los poderes públicos en relación con 
la igualdad será necesario analizar, no solo el principio de transversalidad y los 
instrumentos para su integración en la elaboración, ejecución y aplicación de las 
normas, sino también otros principios que afectan a las Administraciones Públicas 
(AA�PP�) como la presencia equilibrada de mujeres y hombres en las listas electora-
les y en los nombramientos realizados, que supuso la pertinente modificación de la 
Ley Electoral, la planificación pública de las acciones en favor de la igualdad, que 
en la Administración General del Estado se ha plasmado en un Plan Estratégico de 
Igualdad de Oportunidades, etc�

¿Qué son las políticas de igualdad entre mujeres y hombres?

Teniendo en cuenta lo anterior, y el art. 9.2 de la CE, ya tratado, sería suficien-
te para afirmar que las distintas AA.PP. o Gobiernos han de actuar a favor de la 
igualdad entre mujeres y hombres en su ámbito territorial y dentro de sus compe-
tencias, no obstante, y a pesar de que distinta normas lo hacen obligatorio, aún 
persisten obstáculos sociales que provocan la desigualdad en el trato�

Las políticas de igualdad se definen como el conjunto de las decisiones, objeti-
vos y medidas adoptadas por las instituciones públicas para incorporar la perspec-
tiva de género en la planificación, desarrollo y evaluación de las políticas generales 
en materia de educación, salud, empleo, participación, urbanismo, etc�

De conformidad con el art� 11 LOI:

“Los poderes públicos adoptarán medidas específicas para corregir situa-
ciones de desigualdad de hecho respecto de los hombres. Tales medidas se 
aplicarán mientras subsistan dichas situaciones que habrán de ser razonables y 
proporcionadas en relación al objetivo perseguido en cada caso”.

Los Organismos de Igualdad han impulsado el desarrollo de políticas de Igual-
dad de Oportunidades entre hombres y mujeres que se están implementando 
en todos los espacios institucionales, laborales y sociales y que repercuten en 
el conjunto de la ciudadanía� En el ámbito laboral –es decir de la Administración 
como empleadora–, a pesar de las distintas estrategias o medidas utilizadas por 



15

PARTE I� NOCIONES BÁSICAS EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN EN LAS AA�PP�

la AA�PP�, los Planes de Igualdad configurarán la hoja de ruta para conseguir 
eliminar la desigualdad, siendo aplicados tanto por las Comunidades y Ayun-
tamientos, como por otras instituciones y organizaciones como sindicatos o 
universidades, toda vez que la Ley de igualdad lo instaura como obligatorio�

Los planes de igualdad han sido por excelencia el instrumento para el desarrollo 
de las políticas sectoriales de igualdad dentro del ámbito laboral de la Adminis-
tración, lo que no hay que confundir, con las obligaciones que los distintos Entes 
tienen de concienciar y luchar contra la discriminación�

BLOQUE 2. Principios de mérito, capacidad, 
transparencia y seguridad jurídica en oposiciones 

y concursos-oposiciones ante las AA.PP.

El art� 55 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre dispone que todos los 
ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los princi-
pios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto 
en el EBEP y en el resto del ordenamiento jurídico� Las Administraciones Públicas, 
entidades y organismos a que se refiere el art. 2 TREBEP, seleccionarán a su perso-
nal funcionario y laboral mediante procedimientos en los que se garanticen los prin-
cipios constitucionales antes expresados, así como los establecidos a continuación:

• Publicidad de las convocatorias y de sus bases�

• Transparencia�

• Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección�

• Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos 
de selección�

• Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones 
o tareas a desarrollar�

• Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección�

En consonancia con la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público los arts� 
14, 23.2 y 103.3 CE, configuran el acceso a la función pública de acuerdo con los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, transparencia y seguridad jurídica�

Art. 14 CE:
“Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discrimina-

ción alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social”.

Art. 23 CE:
“2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las fun-

ciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes”.

Art. 103 CE:
“1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales 

y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.




